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I)
Participar   en   un  libro-homenaje  al  Prof   Dr   Jan.M. Broekman,adquiere  para nosotros una muy peculiar  significación, por  lo  mucho  que el ahora homenajeado representa  en  Mar  del Plata.(Provincia de Buenos Aires. Argentina)


Sus sólidos vínculos con el Instituto de Filosofía del Derecho del Colegio de Abogados, primero y con la Universidad  Nacional  de Mar del Plata luego, se han visto intensificados y  enriquecidos durante estos últimos años.

      En  tal sentido la participación del Prof.Broekman, con  el carácter de profesor-visitante honorario, en el I Curso Universitario  interdisciplinario  de Postgrado en Bioética,  dictado  en nuestra Universidad durante los años 1991/1994, ha significado un valioso aporte, por todos reconocido.


Su  presencia aquí, en varios momentos cruciales durante  el desarrollo del postgrado, permitió contar con sus hondas reflexiones, por cierto fructíferas, para la profundización del  necesario diálogo más que interdisciplinario, intertransdisciplinario espiralado, que requiere la Bioética.


De sus múltiples aportes, recogemos ahora su constante preocupación frente a una creciente formalización y petrificación  de la  ética-y  por extensión, de la Bioética-, con olvido  del  ser humano.


El tema referido a las implicaciones filosóficas y bioéticas de  la genética, no ha estado ausente tampoco de las  reflexiones de  Broekman, algunas de las cuales habremos de mencionar  luego, en diálogo con nuestra propia realidad médica y jurídica.

II)
La  nueva genética,-término acuñado por Daniel Nathans-,  ha registrado  desarrollos asombrosos, durante las últimas  décadas, con  progresos cada vez más vertiginosos y por momentos,  inquietantes, muy particularmente durante los años más recientes.


En 1928, el microbiólogo inglés Fred Griffith hizo  estudios sobre la patogenicidad de la bacteria Diplococcus Pneumoniae
causante de la Neumonía.


Griffth  observó  que si se mezclaban células vivas  de  una cepa   no  patógena  con  células  muertas  por  calor   de   una patógena,una pequeña proporción de células no patógenas se transformaban en patógenas.


El año 1944, marcó un hito importante  en la historia de  la Genética, cuando O.Avery,denominò como  Principio  transformante, a  la sustancia que podía convertir a la células  estudiadas  por Griffth y con ello se marcò un importante hito en la historia  de la genética, al establecerse que este principio transformante  no era  otra cosa que ADN, el compuesto químico capaz  de  almacenar información genética, y transmitirla a través de los genes.


Pero  fue  en la primavera de 1953, cuando  los  científicos James Watson y Francis Crick que trabajaban en la Universidad  de Cambridge, elaboraron un modelo teórico, mediante el cual se pudo explicar  como se almacenaba la información genética en  el  ADN, mediante  el  apareamiento de bases complementarias,  y  como  se transmitía esta información al citoplasma celular.


Esto se conoce como el Código Genético y contituye la columna vertebral de la Biología moderna.

     Aunque  no  es nuestro objetivo aquí hacer  historia  de  la genética todos sabemos que muchos son los hitos que fueron  asombrándonos  en  esa  aspiración humana de siempre  de  conocer  el origen  y desenvolvimiento de la Vida: reconocimiento de  enzimas catalizadoras  de la síntesis de ARN, hibridación  entre  cadenas simples  complementarias de ADN, enzimas de  restricción,  soldamientos  de  fragmentos de ADN, técnicas de clonado,  métodos  de secuenciación  rápida  de ADN.. y así, día a día,  cada  vez  más aceleradamente,  un grupo de científicos se va adentrando  en  el núcleo  mismo de la cadena de la Vida.. Llegando a  un   proyecto que se concreta también rápidamente, más rápido quizás que lo que se había previsto: el Proyecto Genoma Humano (HUGO), impulsado  a nivel  internacional  por la Hume Genome  Organization,  bajo  la dirección de Víctor Mc Kusick, permite vislumbrar un nuevo  salto hacia el futuro, al ir descubriendo y localizando los aproximadamente 100.000 genes que componen al Genoma Humano.

     Recordemos  que la palabra Genoma, creada en 1920 por  Winkler, implica el total de la suma de los genes de un organismo,  o mejor dicho, consiste en un verdadero sistema integrado,  estructural,  funcional y evolutivo que obedece a reglas concretas  que constituyen un código genómico ) Giorgio Bernardi, 1993).

      El  ambicioso proyecto H.U.G.O, que cuenta con  un  colosal financiamiento de potencias como Estados Unidos, Japón,  Francia, y  Alemania,- entre otras-, cuyo objetivo consistía en  cartografiar  y secuenciar el genoma humano completo, debía concluir  sus trabajos,  según  previsiones  iniciales hacia  el  año  2005.Sin embargo, tal es la aceleración de las investigaciones, que en  la Reunión  Internacional sobre el Derecho ante el  Proyecto  Genoma Humano  (Bilbao,  España, 1993), el  investigador  norteamericano Craig Venter, perteneciente durante varios años al N:I:H(National Institute  of  Health), pero quien actualmente  trabaja  para  un grupo privado dedicado a la investigación biotecnológica, informó que  su equipo había logrado ya secuenciar nada menos que  20.000 genes. 

III)
Podemos  de alguna manera asociar este asombroso  desarrollo de  la Genética, a partir del descubrimiento del ADN, con lo  que en su momento ocurrió con el nacimiento y desarrollo de la  ciencia  moderna a partir de Francis Bacon y su  "Nueva  Aatlántida", como parte de un portentoso proyecto de dominación de la  naturaleza.


Esto resultó viable en coincidencia con la gradual transformaciòn operada en la clàsica relaciòn Ciencia (teorìa) y  Tècnica (praxis), con el paulatino abandono de la superioridad que  desde la  antiguedad griega se habìa reconocido siempre a la  actividad teorètica (ciencia) frente a la praxis,(técnica) y a ese  sentido de  admiraciòn por lo que ocurre en la Naturaleza, que como  homo gnoseológico, sapiens, queremos descubrir para gozar de su  maravilla.  Admiración  que va eclipsándosse ante la faceta  de  homo técnicus que también constituye nuestra naturaleza humana.


En las actuales tecnociencias, herederas del concepto moderno  de Ciencia,posterior a Bacon y Galileo, se hace cada vez  más nítida la prioridad reconocida al polo tècnico , que ocupa asì un lugar  de privilegio frente a la propia ciencia, aunque  estableciendo  entre  ambas una ìntima e inescindible  relaciòn,  en  un constante juego dialéctico.


En  tal sentido expresa Ladriere ("El reto de la  Racionalidad",Ed.Sigueme,  Salamanca  1978), que la Ciencia  moderna  està estrechamente  ligada a un sentido de poder sobre las cosas,  tan íntimamente ligado a la tecnologìa, hasta el punto de no  distinguirse ya de ella.

     El liderazgo de la Ciencia sobre la Técnica, parece  modificado su dial:hoy parece que la Técnica avanza un paso más adelante,  guiando el ansia de conocimiento propio del hombre:la  nueva ciencia, es por su esencia, tecnológica.


Son  varios  los aspectos referidos a la  relación  Ciencia-Sociedad que requieren de peculiar atención.


A  menudo se ha pretendido analizar el progreso  científico-tecnológico , incluyendo la formación de las actuales  tecnociencias-  desde una óptica aislada, unilateral, al margen  del  desarrollo  de las culturas, olvidando que ese  progreso  del  saber operativo   no   es  sino  una  parte   esencial   del   progreso humano,intelectual,espiritual,  moral, cultural en suma,donde  es necesario        tener       presente        una        reciproca interdependencia.(vide:"Los  Derechos  Humanos  y  los  Adelantos Cientificos y Tecnològicos",Naciones Unidas,New York,1983).


No  es que se dude de los  avances  científicos-tecnològicos como factor que motoriza el desarrollo humano,aunque sì es menester  tener en cuenta que lo que atañe a la elecciòn  de  valores, objetivos  y metas, ,trasciende los campos propios de  la  tecnociencia,  puesto  que ella pertenece a la esfera de  los  valores culturales,espirituales y èticos.


La  Ciencia  no genera por sì misma sabidurìa.No  existe  la pretendida "virtud civilizadora" de la ciencia, como bien  recordaba Raymond Aaron.


No existe así ningùn deber de transformar en hechos realizados  todas las posibilidades que hoy ofrece la  tecnociencia.  Al afirmar  esto  ponemos  ciertamente en  cuestiòn  el  "imperativo tecnològico"  ,  en el sentido de "hacer,todo lo que  es  posible hacer",en un ámbito donde interactúan la facticidad tècnica y  la libertad  y  responsabilidad  humana,siendo  que  aquí,en  ùltima instancia , la clave para una orientaciòn positiva(realizadora de valores)en  el  uso del colosal aparato  tecnològico,depende  del tipo  de hombre que lo maneje(H.D.MANDRIONI."Pensar  la  Técnica-Filosofía   del   Hombre   Contemporáneoo".ed    Guadalupe,Buenos Aires,1990). La incorporación de una reflexión sobre los  valores en la ciencia actual - y en una medicina postmoderna- se convierte de este modo en una exigencia de la hora (vide R.Veatch,  "The Patient  Physisian  Relation",part 2, Indiana,  1991,  pág.257  y s.s.)

     Esta  coimplicación entre Ciencia y Etica  quedó  claramente expuesta en la Declaración de INUYAMA (Japón 1990), en la  conferencia  sobre  "Genetic, ethics, and Human Values,  Human  Genome Mapping,  Genetics Screening and Gene Therapy". Allí se  advierte sobre  los peligros de las posturas reduccionistas (lo humano  se expresaría totalmente a travésdel ADN), señalando a ese  respecto que "this misconception can be corrected by education of the  public and open discussion..."

      Se  tiene particularmente en cuenta en dicho documento  las implicaciones  éticas del Human genome project, que  concierne  a valores humanos al puntualizarse que "the genome project will  be produce knowledge of relevance to human gene therapy", expresando sin  embargo  reservas  en el caso de  células  germinales  (germ cells).  En  síntesis, se reconocen los posibles  beneficios  del Proyecto  Genoma Humano, aunque sin olvidar que  "...genetic  researches  and therapists have a strong responsability  to  ensure that   the   thecniques   they  develop   are   used   ethically" (intern.Jal.of  Broth/Jal. intern. Bioeth,  1991-vol.2.,nro.2,96-98).

      En un sentido coincidente, Erc.T.Juengst & James D.  Watson ("Human Genome Research and Responsible use of new genetic knoowledge",  en  Jal.Intern.Bioeth,  op.cit.99-101),  propician  "the responsible  use  of  genetics information",  la  integración  de lanueva genética "into health care", con respecto de la  privacidad  de  las  personas, protegiéndolas contra  nuevas  formas  de estigmatización y discriminación.         

     Ante la nueva gama de posibilidades que abre la nueva  genética observamos una vez más, la ambiguedad que caracteriza a todo lo humano.


Surgen  aquí  posibles interpretaciones  unidireccionales  y fragmentarias  de la realidad,que pueden conducir a  una  lectura determinista  y aislada de estos datos  recientes de la  ciencia, fuera  del  contexto de la cultura,con olvido que  el  sentido  y significado  de  la vida no están  definidas  exclusivamente  por nuestro  conocer  racional(Jan M BROEKMAN,"Medicina  y  Derecho", Revista Giovani Realtá Generazioni,Oct-Dic./1992).

IV)   Ubicándonos en un punto de este panorama científico-técnico actual  como es el que representa la Genética , DESDE UNA  OPTICA CIENTIFICO-TECNICA,  estando ya inmersos en  ciertas  realidades, van  surgiendo preguntas inéditas , cuyas respuestas no  sólo  no son  sencillas sino que se abren en caminos  diversos,  contradiciéndose  entre  sí,  presentando divergencias  éticas.  Aquí  la bioética se nos presenta como un espacio privilegiado de  encuentros  y diálogo entre lo simbólico (lenguaje,  ideas,  creencias, instituciones, en suma, cultura y lo tecnocientífico).

      Mediante  el  desciframiento del  ADN,podemos  localizar  y utilizar  un  determinado GEN, aislándolo, e injertándolo  en  el genoma  de  una bacteria extraña a él, para hacer  que  la  misma comience a producir la proteína deseada.


De  esta manera, quien ha podido decifrar el GEN,  tiene  la llave para producir dicha sustancia,y venderla de acuerdo con  el valor que tenga en el mercado.


Frente a esto, es lícito patentar este trozo de ADN, o dicho de otra forma, el GEN?


Si  aceptamos  los principios liberales que sustentan  a  la economía  de mercado, los problemas éticos girarán en gran  parte en  torno  a  una ética utilitarista, y por  ende,  es  razonable pensar  que quien ha hecho la inversión en la  investigación  que condujo a este descubrimiento, tiene derecho a protegerlo mediante una patente.


Pero el ADN, ha sido inventado o descubierto?.


Este compuesto químico, sobre el cual se sustenta el principio  de  la vida, es patrimonio de la humanidad o  de  individuos singulares?


La legislación que se elabore a este respecto, deberá  tener muy en cuenta estos interrogantes, para que haya reglas claras  a este respecto.


Cual  será el papel que le tocará jugar al Estado  en  estos casos? El de mero contemplador o parte activa?


En el caso que se reconozca el derecho a patentar determiandos  genes,  o trozos de ADN, la universalidad de  la  Ciencia  , seguirá en pie?.


La  lectura  del Genoma Humano, vuelve transparente  al  ser humano,  pudiéndose detectar en el mismo, la presencia  de  genes indeseables, que en algùn momento de su vida se podràn expresar.


Esto plantea algunos interrogantes èticos : Existe la  obligaciòn  por parte del mèdico de comunicarlo al paciente,  o  bien debe  darse  prioridad a la existencia tambièn del derecho  a  no saber por parte de este último?


Y si optara por este ùltimo derecho, y el gen en cuestiòn se transmitiera  en  forma dominante, seguirà en pie  este  derecho, cuando el no saber compromete a las generaciones futuras? Quién y cómo se representará al que en este momento no está en acto, pero tiene presencia potencial?

      Esto  tiene  realidad cotidiana en los  estudios  genéticos personales, de pareja o familias. Vienen a solicitar una información  y los genetistas encuentran otras que lo afectarán a él,  y que  podrán hacerlo a su descendencia en algo totalmente ajeno  a la  información que expresamente vino a solicitar.  ¿Respetan  su derecho  a no saber, o se sienten obligados a pasar sobre  él..en nombre  de  quién: de su seguridad médica o de la  seguridad  del paciente,  o  de  los hijos actuales o posibles de  él?.  Cuál  o cuáles,  en qué orden de prioridad  se presentan esos casos ?  En nombre de qué valores se hará la selección?

      Y qué hacer individual y/o socialmente frente a las posibilidades  que  esto le abre a las compañías de seguros,  y  a  las empresas con respecto a quienes va a emplear para que su  actividad  sea lo más eficiente y rentable posible ? Cuál va a  ser  el límite de respeto o discriminación frente al trabajador ?


Siguiendo por este mismo camino,se podría reemplazar el  gen indeseado,  por otro normal. Pero la terapia génica  sustitutiva, no asegura el tipo de efecto que tendrà la introducción de un gen sobre los restantes, ni tampoco cuál será la consecuencia  final, teniendo en cuenta la complejidad de los mecanismos de  expresión gènica intracelulares que pocas veces lo hacen en forma lineal.


Si  la  sustitución  ocurriera en una  célula  somatica,  el riesgo  lo  correría solo el sujeto afectado, quien  mediante  el consentimiento  informado, (con la complejidad que  implica  este concepto),   podrá  aceptar o rechazar los riesgos  inherentes  a esta técnica. 


Los  conflictos èticos, podrìan ser equiparables a  los  que plantean los transplantes de òrganos.


Pero  cuando esta sustituciòn ocurriera en cèlulas  germinales, se correrìa el riesgo de dar a luz nuevas formas de vida,  o i 

V)     ndividuos genéticamente modificados,que ante su nueva  modalidad vital no deseada y dañina desde su punto de vista, podrìan reclamar  haber sido concebidos, mediante tècnicas que suprimieron  el azar.


El problema como se ve es sumamente complejo, primero porque involucra a individuos que aùn no han nacido, y segundo,porque no hay manera alguna de volver atràs una vez iniciada el nuevo  tipo de vida.

      Y así la nueva genética va planteando cada vez más interrogantes,  tantos y de tal grado,  que podemos decir que  asistimos hoy a una nueva revolución copernicana en el terreno de la  ciencia. 

Broekman nos advierte aquí con acierto que "...dos temores principales  van asociados con la biogenética. El primero  es  la fabricación genética del hombre, y el segundo, el dominio genético de la naturaleza y de la sociedad "("Encarnaciones:Bioética en formas  jurídicas".Ed.Quirón.La Plata,1994.Traduc.Hans  Lindahl), problemas  frente  a los cuales, a nivel mundial, se  asigna  una tarea  particular  al  derecho. La  creciente  interacción  entre Genética y Derecho, que se traduce en numerosas propuestas legislativas-algunas ya concretadas a nivel de los estados nacionales-,y que se vienen a sumar a otras, con miras a regulaciones regionales  e internacionales, a fin de evitar los denominados  "refugios  genéticos"(S:T Martinez, "Manipulación genética  y  derecho penal", Ed.Universidad.Bs As.,1994), interacción que en  realidad exterioriza una problemáticamás compleja y más Broekman nos advierte aquí con acierto que "...dos temores principales  van asociados con la biogenética. El primero  es  la fabricación genética del hombre, y el segundo, el dominio genético de la naturaleza y de la sociedad "("Encarnaciones:Bioética en formas  jurídicas".Ed.Quirón.La Plata,1994.Traduc.Hans  Lindahl), problemas  frente  a los cuales, a nivel mundial, se  asigna  una tarea  particular  al  derecho. La  creciente  interacción  entre Genética y Derecho, que se traduce en numerosas propuestas legislativas-algunas ya concretadas a nivel de los estados nacionales-,y que se vienen a sumar a otras, con miras a regulaciones regionales  e e  asigna  una tarea  particular  al  derecho. La  creciente  interacción  entre Genética y Derecho, que se traduce en numerosas propuestas legislativas-algunas ya concretadas a nivel de los estados nacionales-,y que se vienen a sumar a otras, con miras a regulaciones regionales  e n suma, cultura y lo tecnocientífico).

amplia.Esta  cuestión  se relaciona a su vez con dos desarrollos paralelos  acerca de los cuales, con insistencia, ha llamado la atención  Broekman, al  referirse, a la percepción de una mayor preocupación por  las preguntas  éticas en el campo del cuidado de la saslud,  por  una parte,  pero al mismo tiempo, por la otra ello ocurre  dentro  de una  creciente  juridización de esa misma área. De este  modo  se pone  en el tapete la pregunta referida, en un contexto  más  amplio, en cuanto a las relaciones entre el Derecho y la  Medicina, problemática que se traduce en la cada vez más notoria  juridización  con todo lo vinculado al ámbito de la salud, como  la  otra cara  de  la  llamada "medicalización de la  vida".  Este  ùltimo fenómeno,  juntamente con la "revolución biológica" y la  "catástrofe  ecológica", es mencionado por J.A.MAinetti-pionero  de  la Bioètica en la Argentina-, como causas de la génesis y desarrollo de  la  bioética  ("Bioética  fundamental",  Ed.Quirón.La  Plata, 1990). En este sentido podemos afirmar que la ya indicada juridización dela sociedad- y de la medicina- junto a la medicalización de  la vida, ocupa un lugar relevante y protagónico en todos  los procesos  de socialización en las sociedades actuales,lo  que  le permite decir a Broekman que en realidad, " no hay sujeto  humano que  de  antemano,  no  se  haya  juridizado  y  medicalizado..." ("Encarnaciones..." ob.cit.,pág 19).

      Pensando en las proyecciones jurídicas de la nueva  genética, podríamos decir que las cuestiones jurídicas relacionadas con ella, guardan estrecha relación con la libertad de  investigación como  derecho  humano  fundamental (DIEGO  GRACIA,  "Libertad  de Investigación y Biotecnología", en "ETICA Y BIOTECNOLOGIA",Javier Gafo  (ed),  Univ.Pont.Comillas.Madrid.1993),  que  requiere   de control público, cuando una investigación puede afectar la dignidad  de la persona y los derechos legítimos de  terceros.Hoy  más que  en ningún otro momento de la historia, todo SABER se  traduceen  PODER, siendo que desde antiguo ha sido tarea  del  derecho establecer  regulaciones con miras al necesario control sobre  el poder.

      Nuestras  Cartas Constitucionales consagran en  general  la libertad de  investigación  científica , que reconoce como límite las  exigencias que dimanan de la dignidad humana,  los  derechos humanos de los demás, y el bien común. La intrínseca ambivalencia del desarrollo científico-tecnológico contemporáneo, ya advertida por la Conferencia sobre Derechos Humanos de la UN, expresada  en la DECLARACION DE TEHERAN, 1968, requiere de una permanente atención, para preservar los derechos humanos básicos, con el auxilio de normas jurídicas eficaces.

      Existe  en la literatura jurídica general  coincidencia  en reconocer  en el concepto amplio de "orden público", un límite  a la investigación científica y sus posibles aplicaciones, de  modo particular cuando es relativa al propio ser humano. En ese sentido, existe similitud entre las posturas sostenidas en el  derecho argentino y los principios que informan la reciente  legislaciónfrancesa  sobre bioética (1994). En nuestra doctrina y  jurisprudencia,  se  identifica al orden público con ideas  y  creencias, morales, filosóficas y políticas que cohesionan a una sociedad en un momento dado y cuyo desconocimiento pone el peligro su  propia existencia"  (SALVADOR D:BERGEL, "El Genoma Humano  y  loslímites del  Patentamiento",Revista El Derecho, Buenos Aires,  5/X/1193), concepto de especial significación para el derecho de patentes.

      Ante múltiples posibilidades que abre la nueva genética, se suscitan  numerosas cuestiones con proyección  jurídica.  Algunas serían, en consonancia con los interrogantes anteriormente  enunciados, las siguientes:

a)Terapias génicas:existe en general consenso,  entre los  juristas,a favor de su aceptación, aunque se proponen normas  prohibitivas tratándose de células germinales;

b)La  filosofía de los derechos humanos, los documentos  internacionales y comunitarios referidos a los mismos, y las más recientes  Cartas  Constitucionales, han privilegiado el derecho  a  la intimidad   o  privacidad. La información obtenida  a  través  de estudios genéticos, y el uso y difusión de la misma, puede entrar en colisión con ese derecho a la privacidad. Ello exige un cuidadoso análisis bioético, como sustento de regulaciones  jurídicasclaras, en función de las cuales sólo frente a razones éticas muy fuertes,  podrá limitarse ese derecho, mediante resolución  judicial fundada.

En el derecho argentino, la ley de Creación del Banco Nacional de Datos  Genéticos, admite las llamadas "pruebas genéticas" en  los juicios de filiación, estableciéndose que la negativa del  demandado a someterse a tal prueba, puede ser interpretado por el juez como prueba en su contra, solución legal que ha sido  considerada como  válida desde la perspectiva constitucional  en  importantes fallos judiciales , siendo esta también la opinión de la  mayoría de los juristas.Sin embargo, esa misma opinión es contraria a una extracción  compulsiva  de sangre para una prueba  judicial,  por entenderse que en tal caso se violarían garantías  constitucionales.

En materia penal, los tribunales han aceptado las pruebas genéticas  - en especial en los delitos sexuales- aunque en general  la doctrina es contraria a la obtención compulsiva del material para el cotejo.

c)Principio  de  no discriminación: Los estudios  genéticos,  por caso,  exámenes pre-ocupacionales, derecho de seguros,  acceso  a coberturas  médicas,  pueden  colisionar con  el  derecho  humano fundamental, de raigambre constitucional, a lo no discriminación. Ese derecho es reconocido en la Argentina en la propia  Constitución  , y en documentos internacionales aprobados  y  ratificados por el país, y ha sido reglamentado, mediante una ley  específica que  prevee  los  remedios judiciales y las  sanciones  frente  a hechos discriminatorios.

Dos  importantes Jornadas realizadas sobre Genética y Derecho  en España  (Valencia  1988 y 1990, y Bilbao1993),  cuyas  tareas  se reflejaran  en  la aprobación de documentos finales,  han  tenido notable  proyección en los medios jurídicos  latinoamericanos  en general, y argentinos en particular.

En  Valencia (1988) se resolvió que la información genética  sólo debería utilizarse para aumentar el respeto a la dignidad humana, efectúandose  allí  un llamamiento público a favor de  un  amplio debate  sobre las implicaciones éticas, sociales y legales en  el uso  de la información genética. En el documento de 1990 se  hace expresa referencia al respeto a la diversidad genética, al  libre acceso  a los servicios genéticos, y a la necesidad  de  orientar los  programas genéticos conforme principios éticos:respeto a  la persona,  bienestar y justicia. En la reunión de Bilbao, 1993  se propicia  una  expresa remisión a la norma , valor  y  principios incluídos  en documentos internacionales sobre derechos  humanos, como  límite infranqueable en toda investigación genética  en  el ser humano.

Bilbao acepta la terapia génica en células somáticas, previo consentimiento  informado,  evaluación  de  riesgos  y  beneficios,y observancia de normas vigentes aceptadas por la comunidad científica, aunque formula serios reparos a la terapia génica en  células germinales.

Sobre  el tema de la patentabilidad,el mismo enfrentó a dos  premios  Nobel: a favor, Blumberg (inglés, Nobel 1976) y en  contra, J.Dausset (francés, Nobel 1980).En la declaración final se  establece que "los conocimientos genéticos son patrimonio de la humanidad  y  se comunicarán  libremente..."  (Vide:Aida  Kemelmajer, "Reflexiones sobre algunos efectos jurídicos de las investigaciones genéticas",en Revista de Jurisprudencia Argentina,Bs.As.9/11

94). 

      En  la  reunión norte-sur sobre  esta  misma  problemática, llevada  a cabo en Caxambú, Brasil 1992, se sostuvo la  necesidad de  adecuar  el desarrollo del Genoma Humano al  respeto  por  la dignidad  Humana, oponiéndose al patentamiento de las  secuencias del ADn que ocurren en la naturaleza,aunque se admite la  propiedad  intelectual sobre el uso de  las secuencias y no  sobre  las secuencias mismas.

      En concordancia general de estos lineamientos, y próximos a los criterios que informa la reciente legislación francesa  sobre bioética, existen en la Argentina proyectos de ley -uno de  ellos ya aprobado por el parlamento- que contiene disposiciones específicas sobre investigaciones genéticas.

      La  nueva ley de patentes aprobada por el Congreso bajo  el Nro.24.481,  el 30/03/95,aún no vigente, a raíz de  observaciones del  Poder Ejecutivo, contiene disposiciones de importancia  para el tema que nos ocupa, :

I)establece que sólo serán patentables invenciones nuevas susceptibles  de aplicación industrialen sentido  amplio,  determinando que  no se consideran invenciones los  descubrimientos,  teoríascientíficas y métodos matemáticos, no siendo tampoco  patentables los  métodos  terapéuticos o de diagnósticoaplicables  al  cuerpo humano  ni las invenciones contrarias al orden público.  Respecto de la biotecnología preceptùa que no son patentables el  material biológico  y  genético  tal como existen en la  naturaleza  o  su réplica.

      El  patentamiento  de "descubrimientos"  (y  no  auténticos inventos,  como ha intentado por ej. la N.I.H (USA), respecto  de fragmentos de un gen cuyas funciones se desconocen, no hará  sino incrementar  aún  más  las notorias  desigualdades  en  el  mundo (norte-sur)   en perjuicio de las naciones con  menor  desarrollo tecnológico,  pero  a su vez poseedoras de las  mayores  reservas naturales de modo tal que tales intentos de patentamientos, ciertamente  cuestionables  por razones éticas, deben  encontrar  una oposición común por parte de los países del hemisferio sur.De  lo contrario  avanzaría una nueva forma de explotación por parte  de las  grandes  corporaciones transnacionales.Ello explica  que  la postura   contraria   a  todo  patentamiento  de  genes   o   sus secuencias,sea la prevaleciente entre los juristas argentinos. 

      Esto trae inmediatamente a la reflexión si el mundo  continuará teniendo una ciencia abierta, científicos que  aguijoneados por  la curiosidad buscan la Verdad, estando tiempo  imbuídos  al mismo  tiempo  de  una actitud de servicio  hacia  la  humanidad, poniendo  sus logros a extender los beneficios derivados  de  los descubrimientos y técnicas a todos por igual, sin  discriminaciones  de  ningún tipo, no experimentando sobre el hombre  como  si éste  fuera un medio, y no un fin en sí mismo,  o si  la  ciencia será invadida por grupos de presión, de fuerte contenido económico,  empresario,que convertirá al científico  en  un  subordinado absoluto,  que le exigirá secreto ante aquello que se descubra  o se cree, dándolo al mundo en la medida que reciben pago por ello. 

      Justamente, en materia de manipulaciones genéticas ilegítimas, iniciadas y proseguidas al margen de todo control,  y con un manifiesto desprecio por el respeto que merecen las personas, una población  argentina  fue víctima de peligrosas  experiencias  en 1986,  en Azul, Provincia de Buenos Aires (Vide:Alejandra  FOLGARATT, "Manipulaciones genéticas", Ed.Norma, Buenos Aires,1992).El ensayo,  planificado  por  el Instituto Winstar  (USA),  bajo  la dirección  de  Hilary Kropowsky, consistió en  inyectar  a  vacas lecheras  un virus recombinado genéticamente .El gen de una  proteína del virus de la rabia, que actúa como antígeno, se intrpdujo en el ADN del virus de la viruela : se produceasí el  antígeno de  la rabia, despertando las defensas del  organismo  inoculado, con el propósito de probar la inmunidad de los animales contra la rabia  (problema serioen regiones ganaderas de USA).   La  consecuencia fue que el virus atacó a los trabajadores rurales, que al margen de todo esto, consumían la leche de las vacas sometidas  a experimentación.  No hubo resultados fatales dado que se  detectó cuál  era la causa de los malestares que comenzaron a afectar  en esos momentos a estos hombres, y se suspendió la prueba, luego de denuncias  públicas  del investigador M.Levin (del  Instituto  de Genética  y Biología molecular (INGEBI). Si se piensa que  recién en  1980 la OMS (Organización Mundial de la Salud) pudo  enunciar la  erradicación de la viruela en el planeta, liberar  nuevamente al  ambiente  a  este indeseable y peligroso  virus,  sin  previa autorización  y  control de las autoridades  sanitarias  locales, constituyó un acto irresponsable, realizado en un país del "sur", con serios peligros para su población, no informada de la  investigación  a  la que estaba expuesta, cuyos beneficios,  para  más agravante, serían para terceros [Winstar, (USA) y la firma  Trangène (Francia)].

Consideramos  que  éste  es uno de los  tantos  graves  problemas bioéticos, que invitan a una reflexión crítica y a la adquisición y  vigencia de medidas que impidan en el futuro   situaciones  de esta índole o de otras, igualmente  avasalladoras de la  dignidad del hombre y de la vida. 

Otro proyecto de ley (octubre de 1983) que tenemos en  Argentina,  en  trámite  aún en la Cámara de  Diputados,  sobre  reproducción humana  asistida, contiene también diversas previsiones  vinculadass  con la genética, estableciendo el derecho a  la  privacidad genética, la prohibición de estudios genéticos de rutina para  el ingreso  al  trabajo, cobertura médica, social o de  seguros,   o acceso a la educación. Prohibe también toda forma de  discriminación  en función de las características genéticas de la  persona, admitelaterapia  génica  aunquesolamente  en  células  somáticas, consagra  la inviolabilidaddel patrimonio genético y  prohibe  la clonación.

Todos  los  países, y la Argentina no es una  excepción,  sienten preocupación  por todo lo que está sucediendo en esta área de  la nueva genética. Y por todo aquello que se va derivando de la concreción  tecnocientífica.  De ahí la expansión que  la  reflexión Bioética  va  teniendo en  nuestro país,  y  su  caracterización, propia de nuestras características culturales.

VI)    Referido a esto, rescatando una de las  ricas  reflexiones que  oyéramos  del Prof. Broekman, nos llegó  profundamente   ese énfasis  y cuidadoso análisis que hace de la fuerza  (del  poder) que  tiene la cultura en la nos desenvolvemos, en  la  percepción que de la realidad tiene cada uno nosotros, en la  representación de nuestras imágenes.

      Ciertamente es un desafío tanto para la Nueva genética como para el Derecho ,las demás disciplinas y particularmente para  la Bioética, analizar el concepto de "riesgo, y el de "peligro"  que trae  la tecnociencia genética para la Vida tanto  presente  como para las generaciones que vendrán.

En  esta  construcción que es el conocimiento, cómo  objetivar  y analizar la relación entre la realidad "vida" y la representación "vida"? 

      A Broekman le preocupa (pág 142 de "Encarnaciones".Ed.Qui -

rón.Gonnet.Argentina.1994)  que se incorpore en este análisis  de las  consecuencias  de  la nueva genética la  imagen  general  de ellas,  la representación  social, pensando si ésta no lleva  más riesgo y peligro que las consecuencias efectivas de la tecnociencia genética. 

      Nosotros creemos que hay que tener muy presente tal preocupación,  porque  ciertamente los avances actuales  en  esta  área traen  cambios,  y los cambios sacuden la"seguridad"  en  la  que estamos  instalados,  poniéndonos a la defensiva, ya  que  exigen modificar nuestras estructuras,  y eso es conmovedor, nada fácil. 

Consideramos  que  es  un momento crucial en la  historia  de  la humanidad,  más quizá, que aquel en que el hombre perdió su  inocencia  al  expandir masivamente el uso del átomo  suponiendo  su utilización pacífica.

       La  posibilidad  de crear un nuevo tipo de vida,  por  ser justamente la genética un conocimiento probabilístico y  estadístico, y bajo esos parámetros, hace muy complejo tener de ella  un cuadro  de situación de sus modalidades y efectos. Aumentada  tal dificultad,más aún, por la imposibilidad de volver atrás,  cuando un  nuevo  tipo de vida  de características impredecibles  se  ha lanzado.  Y podemos agregar, cuando todavía no  hemos  encontrado una justa , respetuosa y equilibrada convivencia con los  distintos  modos en que se expresa la vida que hace siglos conocemos  y forma nuestro entorno humano.

       En este marco, una reflexión sustentada en una ética de la responsabilidad  solidaria  es esencial.Fue Hans Jonas  quien  su

"Das  Princip Weront-worting",(1979),dio un sustancial impulso  a las reflexiones referidas al interés ético porla naturaleza, y al deber  ético de salvaguardar, para las futuras generaciones,  las condiciones para una vida auténticamente humana en nuestro planeta (vide:"Hans Jonas :Ethiek en Techniek",Hans Achterhuis, en "De maat  van de techniek",Hans Achterhuis  (red),Ambo/Baar,1992.  El deber  de "preservación", será luego ampliado por K.Apel,  en  el sentido de favorecer, positivamente, las posibilidades de  realización  de  la humanidad.

        Tal exigencia de una reflexión fundada en el concepto  de "responsabilidad  solidaria",nos interpela a conocer los  prejuicios  culturales  con  los que vivimos, y que  hacen  a  nuestras representaciones  sobre la vida, y la calidad de vida. Nos  lleva también, en un mundo pluricultural y en una sociedad  pluriforme, a  una actitud de búsqueda dce consenso,  a partir de una  reflexión filosófica del hombre, la sociedad, y el mundo, que resguarde exigencias éticas mínimas (Diego Gracia, "Fundamentos  deBioética".Ed.Eudeba,  Madrid,  1989, págs. 575 y ss.) acorde  con  la filosofía de los derechos humanos.

         El  concepto  de responsabilidad solidaria  adquiere  en esta  época  un particular sentido,porque hoy, por  primera  vez, nuestras  decisiones,no  sólo  afectan a cada hombre,  -y  a  las actuales generaciones-, sino como nunca antes, estas se proyectan sobre las generaciones futuras, determinando a esos  seres  humanos  "por  venir", tanto en su sustracto biológico  como  en  sus experiencias y representaciones, a quienes se impone así nuestros esquemas  conceptuales y nuestra interpretación de  la  realidad, restringiéndoles el ejercicio de la libertad.

      En esa búsqueda de trazar límites en la responsabilidad, en las obligaciones, en las consecuencias sabemos que somos hijos de nuestro tiempo y de nuestra cultura, pero también sabemos que  el problema mayor que enfrentamos somos nosotros mismos:creadores de la tecnociencia, de la juridización que nos rige,y, de  permitirlo,  vasallos de nuestras propias creaciones. Hacemos nuestra  la referencia del Prof. Broekman a Nietzche:El mayor riesgo para  el hombre es el hombre mismo.        

      Pensar  los  límites de la genética, en  nuestro  caso,  es pensar los límites del concepto Vida.Y creemos que, como cita  el Prof.  Broekman  para la ecología, vemos la  defensa  de  nuestro patrimonio  genético como la defensa del hombre mismo,  al  menos como la defensa de este Hombre, resultante de la cultura occidental  (greco-romana-judeo-cristiana), en la que vivimos, y  en  la que hemos desarrollado la tecnociencia . 

      Estamos realmente convencidos de esto? Queremos que los que vienen tengan ellos en sus manos su paradigma de vida, o nosotros vamos a decidir su futuro, un futuro que prevemos de textura  tan abierta, que puede ser una moderna Caja de Pandora, y de  estructura  fáustica  que leguemos concientemente al futuro, ya  que  a esta  altura  de la civilización y cultura no podemos  hablar  de ingenuidad ética ante la tecnociencia.

Haciéndolas  nuestras,por  considerarlas  de  total   actualidad,  dejamos tres preguntas abiertas a la reflexión de todos, interrogantes abiertos por Varna,(Bulgaria),ONU,en 1975.[UNESCO]:

        ¿Es conveniente realizar cuanto la técnica permita?

        ¿Hasta dónde se puede llegar con respecto a lo téc-

         nicamente posible?

        ¿Hablamos de utilidad o de mejoramiento de las con-

         diciones de existencia?

       Las  decisiones que tomemos,en particular a la luz  de  la Bioética,  y la participación responsable de cada hombre, científico y no científico, lo dirán.     

                    ========================

(*)   Los  autores  agradecen  la  valiosa  colaboración  de   la Prof.Teresa L.Asnáriz en la elaboración del trabajo).
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